
 

 

 

Términos y Condiciones Campaña: 

“PREMIAMOS A MAMÁ TODOS LOS DÍAS DE MAYO” 
 

 
Esta promoción tiene como finalidad incentivar a los clientes y no clientes que cobren sus giros en 
el mes de MAYO, en las ventanillas de Banco Bolivariano para tener la oportunidad de ser 
premiados en vivo, de manera aleatoria, con un celular Samsung Galaxy A15. 
 

1. Vigencia campaña: 06 de mayo al 31 de mayo de 2024.  
 

2. Participantes  
  
2.1 Participan los clientes y no clientes mujeres que cobren giros desde el 06 de mayo al 31 de mayo 
de 2024 en las oficinas de Banco Bolivariano a nivel nacional.   
2.2 Todas las mujeres de cualquier edad, que participen en la campaña, aceptan los términos y 
condiciones que constan en este documento. 
 

3. Premios  
 

3.1 Los clientes participarán en un sorteo aleatorio, en vivo en donde tendrán la oportunidad 
de ser el giro ganador del día en el momento de cobrar sus giros en las ventanillas del Banco 
Bolivariano a nivel nacional. 

3.2 El giro ganador del día será acreedor de un celular Samsung Galaxy A15 6 + 128GB. 
 

4. Condiciones  
 
4.1 Aplica para mujeres, clientes y no clientes que cobren giros desde el 06 de mayo hasta el 31 de 
mayo de 2024. 
 

5. Sorteo  
 
5.1 Los sorteos serán al azar, en vivo y se realizarán aleatoriamente en el momento de cobrar el giro 
en ventanilla. Se realizarán sorteos todos los días durante el mes de mayo, empezando el lunes 6, 
en las oficinas del Banco Bolivariano a nivel nacional.   
5.2 Para confirmar que el cliente haya sido acreedor del premio en el momento del sorteo, debe 
haber recibido un giro del exterior y se le debe haber podido pagar sin ninguna novedad.   
5.3 El valor del giro es indiferente, la única condición para ingresar en el sorteo aleatorio es cobrar 
el giro en ventanilla de Banco Bolivariano.  
 



 

 

5.4 El premio es personal e intransferible. 
5.5 Las oficinas participantes son:  

• Matriz: Junín 200 y Panamá 

• Mall del Sur: José de la Cuadra SN Ernesto Albán  

• San Eduardo Shopping: Av. José Rodríguez Bonín Mz 66 SL. 01 Calle 26a 

• Quicentro Sur: Av. Quitumbe Ñan Sn Av. Rafael Morán Valverde 

• Machala Centro: Bolívar Sn Entre 9 De Mayo Y J. Montalvo 

• Milagro: Juan Montalvo 929-931 Eloy Alfaro 

• Santo Domingo: Av. Quito 520 Río Napo 

• Portoviejo: Av. Manabí Sn Calle Nueva 

• Azogues: Bolívar 301 Bartolome Serrano 
 
  

6. Del Ganador 
 
6.1 La ganadora será anunciada inmediatamente en el momento de cobrar su giro en ventanilla, se 
le realizará la entrega del premio y deberá firmar los respectivos documentos de entrega del mismo.  
6.2 En el caso en que el cliente no reclame o no desee su premio, el mismo quedará disponible para 
una nueva promoción o campaña que el Banco Bolivariano defina. 
6.3 El premio será entregado al respectivo ganador(es) que cumpla los requisitos establecidos en 
este documento.  
6.4 El ganador(es) del premio autoriza al Banco Bolivariano C.A.  a publicar sus nombres y apellidos 
completos y registro fotográfico con el fin de divulgar el resultado de la campaña. Esta autorización 
no genera compensación o pago a los ganadores. 
 

7. Restricciones  
 
7.1 No podrán participar en los sorteos y por lo tanto se excluyen expresamente, los cobros de giros, 
que pertenezcan a empleados y funcionarios del Banco Bolivariano, cónyuges y parientes de 
empleados y funcionarios o aquellos que tengan calidad de vinculados según lo establecido por el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, así como las resoluciones expedidas por el organismo 
competente. 
 


